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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZA3A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lst leve* obligan en la Península, iolas adyacentes, Canarias y to- 
iritorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
■i in promulgación, ai en ellas no ae dispusieao otra cosa, (úoaigo

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
pzovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos ele la misma provincia. (Ley de o 
ía noviembre de 1887).

? Tumediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban asta 
i Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio o» 
i costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. , 
¿ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
f dad. de conservarlos números de este Bo l e t ín,coleccionados ord®. 
t nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai sinai 

do cada semestre. .
é

PARTE OFICIAL

S. M. e! Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Rea: 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 28 juiio 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

EXPOlSIiClON
Señor: La aplicación de las disposiciones vigen

tes respecto al reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito, si bien va desarrollándose normalmente, ha 
éado lugar, en lo que al orden exterior se refiere, a( 
consultas de representantes extranjeros que, previo 
estudio por los organismos competentes, han moti
vado respuestas según las cuales ha sido confirma- 
(r. la eficiencia de los preceptos contenidos en el 
articulo 1.» ¿el Reglamento de 27 de febrero de 
1925, incluso la aclaración con que termina el se- 
•'Undo párrafo del mismo.

f undamento esencial e ineludible en las relaciones 
‘te carácter internacional es el principio de rec¡pro- 
c^dad. De ahí la necesidad de dejar a salvo este prin- 
'j^o, manifestado <211 acuerdos o pactos interna- 
‘ 'únales en las dis¡x)siciones relativas a la obligación 

,servicio militar, preeminencia de nuestra ciuda- 

Esta salvedad fué ya consignada, en el segundo pá- 
Trato del articulo 1/del citado Reglamento y ahora ;

se propone su ampliación en el tercer párrafo del 
mismo artículo para esclarecer más aún el concepto 
relativo a la filiación de extranjeros nacidos en Es- 
liaña. Con esta nueva edición, quedárán por comple
to armonizados los preceptos de dicho artículo l.° del 
Reglamento con cualquier compromiso mternacio- 
nal que, con más apariencia que realidad, pudiera 
oponerse como contradictorio a aquéllos, y asi se fa
cilitará el debido examen de cada caso particular, te
niendo en cuenta los Tratados internacionales.

Por las razones expuestas, el Presidente del Con
sejo de Ministros tiene la honra de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente Decreto^

' Madrid. 20 de julio de 1926.—Señor: A los 
R. P. de V. NT.. Miguel Primo de Rivera \ Orbaneja.

REAL DECRETÍO
Examinado el informe del Ministerio de Estado. 

Sección de Asuntos contenciosos, de conformidad 
con lo dictaminedo por la Comisión permanente de 
Consejo <le Estado, a propuesta del Presidente del 
C nsejo de Ministros, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Manteniendo la generalidad del precepto contenida 

en el párrafo tercero del artículo 1del Reglamento 
de 27 de febrero de 1925 para la aplicación de Ja ley 
vigente de Reclutamiento y Reemplazo del Ejercito, 
se añadirá al final del mismo que “todo ello igual
mente ha de entenderse sin perjuicio de lo conve
nido acerca del particular en acuerdos o pactos in
ternacionales”.

Dado en Palacio a veinte de julio de mil nove
cientos veintiséis.—ALFONSO—El Presidente del 
(mnsejo de Ministros, Miguel Primo de Rivera Or-

^Gaceta 21 julio 1926).
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Ministerio de Hacienda
REAMEIS DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Presidente de la Junta Superior de Catrastro Me 
hr ])resentado D. Francisco Gómez Jordana, Gene
ral de división.

Dado en Palacio, a veinte de julio de mil novecien
tos veintiséis.—yALFONfSO..—El Ministro de Ha
cienda. José Calvo SOtelo.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Hacienda,

Vengo en nombrar Presidente de la. Junta Suj)e- 
rior de Catastro a D. Carlos M.oiins- Rubio, General 
de brigada.

Dado en Palacio, a veinte de julio de mil novecien
tos veintiséis.—ALFONSO.—El Ministro de Ha
cienda. José Calvo Sotelo.

IGaceta 21 julio 1926).

Ministerio de Instrucción Pública y B. L

EXPOISICION
Señor: Para prohibir a los Catedráticos, Profe- 

soro. Auxiliaras, Ajmdántes y, en general, a todo el 
personal docente que depende de este Ministerio so
meterse a, examen en el Establecimiento de Ense
ñanza donde presten sus servicios, se fundaba eP Real 
decreto de 20 de junio de 1918 no en prohibición al
guna de orden legal, ni en desconfianza de la rectitud 
e imparcialidad de los Tribunales de examen, sino en 
las criticas y censuras que pudiera motivar el hecho 
de que un Profesor pruebe su suficiencia ante Tri
bunales constituidos por sus compañeros de Claustro. 
No parece difícil establecer para los exámenes del 
personal docente un sistema de garantías (fue acepta
ría sin reserva todo Profesor en el hecho de someter
se a examen reglamentario sin denranda alguna de 
privilegio puesto que a los efectos académicos 1a ins
cripción de matrícula y la presentación a examen 
presuponen la voluntaria^ aceptación de la calidad de 
alum'no, ni, por otra parte, ha de ser el personal do
cente, siempre consciente del decoro de su honroso 
cargo, el que se oponga a que respecto al mismo se 
establezcan más rigurosas garantías precisamente 
para eliminar todo motivo o pretexto de censura o 
criticas, buscando en la publicidad absoluta de los 
ejercicios de examen el medio de que simultánea
mente se patentice la preparación del examinando y 
la rectitud c imparcialidad de los examinadores.

De esta suerte nada impediría-levantar la prohibi
ción establecida, en el Real decreto de 20 de junio de 
1918, y puede darse legítima satisfacción a las aspi
raciones del personal docente que, deseando ampliar 
sus conocimientos o aumentar legítimamente el nú
mero de sus títulos académicos, se ve precisado hoy 
a examinarse en 'Centro distinto, jjero ante com- 
prneros de escalafón o clase; lo que ciertamente no 
elimina la posibilidad de las criticas y censuras que 
motivó la soberana disposición de 1918.

Fundado en estas consideraciones, tengo el honor 
de someter a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid. 20 de julio de 1926. — Señor: \ los 
R. P. de V. M., Eduardo Callejo de la Cuesta.

REAL DECRETO
Con i orinándome con las razones expuestas por el

Del 
nuel '
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Eulog
2.° 

aparté 
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cargo

De 
y efe< 
26 de 
Señoi

Ministro de Instrucción pública y Bellas Arti
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Catedráticos. Profesores,. 

xiliares, Acidantes y, en general, todo el 
docente que dependa dd Ministerio de Instile 
pública, podrá matricularse y examinarse en é- 
mo Establecimiento de enseñanza en que preste 
vicio.

Artículo 2.° Todo el personal docente mes 
nado en el artículo anterior será examinado n¿ 
riamente por Tribunal y en las convocatorias de 
alumnos libres.

Artículo 3.° Los indi^duos pertenecientes al? 
sonal docente serán llamados a la, práctica de 
ejercicios de examen sin sujeción al orden en 
aparezcan en las listas de alumnos, y los Preside 
de Tribunales cuidarán de interpolar los exálte 
de Catedráticos, Auxiliares a - Ayudantes entre 
que practiquen los alumnos libres, de suerte que 
llamamientos de aquéllos se verifiquen en las he 
de mayor concurrencia de examinandos en lás at 

, Artículo 4.° Quedan derogadas cuantas dis? 
clones se opongan a lo preceptuado en este dec

:Dado en Palacio a veinte de julio de mil m 
cientos veintiséis. — ALFONSO. — El Ministn 
Instrucción pública y Bellas Artes, Eduardo C& 
de la. Cuesta.

(Gaceta 21 julio 1926
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Ministerio de Trabajo, Comercio c Industr

REAL ORDEN , 
limo. Sr.: Vista la propuesta que sobre nomi 

miento de Ayudantes meritorios de la Escuela 
dustnal de Zaragoza, y por acuerdo del Claustro 
dinario de la misma, eleva a este Ministerio < 
rector del mencionado Centro docente:

'Resultando que al cumplimentar d mencivií 
ecuerdo y por abarcar la citada propuesta la dd 
nación de 13 Ayudantes meritorios, se consulta pí 
Claustro y la Dirección de la Escuela si por con 
1 under solamente 10 Ayudantes' meritorios a la! 
cuela de Zaragoza es preciso queden sin adapto 
los' que excedan de dicho; número:

Considerando que si bien la Real orden de / 
abril último, dictada por este Ministerio. pre\ 
en su penúltimo párrafo que el número de Ayu^ 
tes meritorios será el de dos para cada uno ú* 
grupos enumerados en el artículo 61 del Regíate 
de 6 de octubre de 1925, esta limitación se rdil^ 
los nuevos nombramientos que se propongan.® 
diantc ei concurso especial de que se trata en el h 
tado tercero de aquella Soberana disposición. ''J 
que en los grupos que no estén completos p'-. 
proveerse las dos plazas que se requieren, pero^ 
que. por nombramientos hechos en-cursos anten5, 
hubiera mayor número de 'los fijados, serán 
vados los que existiesen en un mismo grupo, o j 
piados a otros en cuyas asignaturas hubiesen de'1 
trado suficiencia.

S. Mi. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis?;
l.” Que procede aprobar la propuesta for'Q;. 

|>or el Claustro ordinario de la Escuela Industn 
Zaragoza y, en su con-ecuencia, sean nonthraoos^ 
dantes mleritorios de la misma, los señores sig1^""

Del grupo a): D. Manuel Gimeno LabayC-. 
Teodoro Batrluz Esportin y D. Narciso SaliD" ■ I 
nova.

Del grupo b): D. Pascual Sevilla Anglad-1I 
Luis María Palacios Bastús.

dow 
las r 
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titile 
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que 
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, «no c)' D. Luis Gracia Rodríguez D. Ma- 
í'vS Turmo y D. José Ardanuy Ul™™; 1 

”uel 'í. L; ■ D Pedro Gimeno Monteaguuo, don 
06■ Croata López v D. Teodoro Aliaga Guardia. 

D Félix Górnz H:eredia y Lms 
de ^acutido con lo preceptuado en el

oirgo de ^goTv° L para su conocimiento 
guarda V. I. duchos años. Madnd.

' ‘ (Gaceta. 20 julio 1926).

Ministerio de Fomento ,
e k po is ic io n

SEÑOR- Incorporados al Ministerio de Fomento 
por Real decreto de 29 de jubo de 1X4 los serv^ 
o ío s de Administración y regulaiuatmn uel 
adorado e Inspección referentes a las nstituciont. 
v Fundaciones' benéfico-docentes particulares de: m 
^ñanza agrícola, pecuaria o minera, ? ha^endo^ 
modificado, en cuanto a las mismas se refieie d 
Real decreto de 27 de septiembre de 1912 y la ins Sio^ 24 de julio X 1913, dada la im= 
da que la buena administración de dichas 
¿¿ y Fundaciones ha de tener en d desarnñto dh 
las mismas, y a fin de que el Estado, en la función 
de auxilio que le está encomendada, facilite en cuan 
to le sea posible el desenvohinnento de dichas Ins
tituciones v la celosa administración, necesaria paia 
umeiones v la celosa administración necesaria 1 «ya 
que los bienes afectos a los Patronatos se aptq 
a los fines propuestos por los fundaGon^, p:c<iso • 
reglamentar su clasificación, regulanzaaon y tun- 
ciotiamiento. . ... . nnp

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
suscribe tiene el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Real_decreto.

.Madrid, 20 de julio de 1926. — Señor: A los
R. P. de V. M., Rafael Benjuwa y Bunn.

REAL DEICRHrO
A propuesta del Ministro de Fomento y de acuer

do con Mi Consejo de Ministros, .
Vengo en aprobar las siguientes instrucciones para 

el ejercicio del Protectorado del Gobierno1 en as 
Instituciones y Fundaciones benéfico-docentes de en 
afianza agrícola, pecuaria o minera.,

Dado en Palacio a veinte de julio de mil no\t- 
cientos veintiséis. — ALFON,SO. — El Ministro de 
Fomento, Rafael Bcnjuinea y Burén.
PROYECTO DE INSTRUCCION REGLAMENTARIA 

PARA EL EJERCICIO DEL PROTECTORADO DEL 
GOBIERNO EN LAS INSTITUCIONES Y FUN
DACIONES BENEFICO-DOCENTES PARTICULA
RES DE ENSEÑANZA AGRICOLA, PECUARIA O 
MINERA.

TATO LO PRIMERO
CAPÍTULO PRIMERO

Del Protectorado.
Fundaciones del Protectorado.

Artículo 1.» El Protectorado y los servicios de 
administración referentes a Instituciones y Funda-

clones benéfieo-docentes particulares de enseñanza 
aerícola, pecuaria o minera comprendidos hasta, .mo
ra en otros de naturaleza diversa y cuyo alcance } 
distinción estableció el Real decreto de 29 * ¿tv 
de 1924 serán ejercidos .por el Ministerio de i ornen 
to siendo sus auxiliares la Dirección general de 
Agricultura, y Montes y la Sección de M mas, las Lo
cuelas de Ingenieros Agrónomos, de Vetermana \ dt. 
Minas, las de Peritos agrícolas y las Jetaturas pro
vinciales de los Servicios agronómicos, de -^-mdad 
e Higiene pecuaria y de Almas y las Juntas p 
cíales de Beneficencia.

Artículo 2.° Constituyen las Fundaciones Ixnié- 
fico-docentes particulares de enseñanza agrícola, pe
cuaria o minera el conjunto de los bienes y deiediob 
destinados a dichas enseñanzas o transmitidos con 
la carga de aplicar sus rentas o sus va oies a os 
fines ue la Institución cuyo Patronato y Administra
ción hayan sido reglamentados por ios respectivo, 
fundadores.

Articulo 3.° En los legados benéñco-docentes de 
enseñanza agrícola, pecuaria o minera que no im
pliquen obligaciones permanentes, la acción del 1ro- 
tectorado del Gobierno cesara con el cumplmuento 
•probado de la voluntad del testador. En las exp 
sacias Fundaciones que revistan carácter exclusiva
mente familiar, el Protectorado respetara la compe
tencia. de los Tribunales de Justicia.

Articulo 4.d Eos Patronos o Administradores ele 
las Fundaciones deberán dar cuenta ai. Ministro cíe 
Fomento, dentro del plazo de seis meses, a contar 
de la constitución de las mismas, de los bit s 
rentas que forman su patrimonio, remitiendo al etec- 
to inventario detallado de éstos.
• Artículo 5.° Los mismos Patronos, Admimstra- 
dores o sus Apoderados en España, si aquellos re
siden en ei extranjero, están obligados a rendo cuen
tas justificadas el 31 de diciembre de caca ano y a 
formar los Presupuestos correspondientes d 
sos y gastos de ¡a Fundación, que presentaran en 
las jefaturas de los servicios correspondientes a c. 
da dase ¿ enseñanza para su informe y renusion 

; al Ministerio de Fomento.
Articulo 6." (Cuando el fundador relevara a sus 

Patronos o Administradores de la obligación de ren- 
dh cuentas, no tendrán éstos el deber de hacerlo, 
pero sí el de justificar el cumplimiento de las caigas 
de la Fundación, a tenor de los Estatutos ) conio 
me a los presupuestos de la misma., siempre que s < 
requeridos al electo ¡xir la Autoridad competente.

Artículo 7. Cuando por disposición explícita 
del fundador quedase el cumplimiento de 
tad a la fe o conciencia ciei Patrono o Administra 
dor sólo tendrán éstos la obligación de declarar di
cho cumplimiento. Probado lo contrario

i en causa, de remoción, aparte de las responsabilidades
I legales de otro orden que procedan.
' Articulo 8.° En el Ministerio de Flomento, Ne- 
I gociados correspondientes de la Erección gmeral de 
I Agricultura, Montes y beccion de Minas, se lleva 
i rtm los Registros de Fundaciones benehco-docentes 

^culareíde ensenan^ agrícola, pecuaria o mine
ra en los que se hara constar el nombre de la» iras 
más el de? fundador, bienes o derechos que const - 
íu^ su P^nntonio’y nombres del o pa
tronos encargados de su administración y del apod^ 

i rado en España, si aquellos residen en d t- <
i jero.
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CAPÍTULO TI

Del Ministro de Fomento.
Articulo 9.° Corresponde al Ministro de P'omen- 

to, además de las inherentes a su inspección supe
rior gubernativa y técnica, las siguientes facultades:

1 .a Clasificar las Fundaciones benéfico-docentes 
de enseñanza agrícola, pecuaria o minera.

, 2.a Autorizar -a los representantes legítimos de 
dichas Fundaciones cuando no lo estuvieren por otro 
título:

A) Para defender los derechos de éstas ante los 
Tribunales de Justicia.

B) Para transigir sus litigios.
C) Para vender sus bienes inmuebles.
D) Para invertir en títulos al portador las ins

cripciones intransferibles.
¡E) Para negociar los demás valores representa

tivos del capital de la Fundación, previo el oportuno 
expediente. .

3 .a Aprobar los Reglamentos que los respectivos 
Patronos deberán formar para su régimen interior.

4 .a Confiar a las Autoridades o personas que es
time convenientes el Patronato dp las indicadas Ins
tituciones que se hallen en alguno de los siguientes 
casos:
, A) Pendientes de regularización ínterin se realiza, 
ésta, con arreglo a la voluntad de los fundadores y 
a las disposiciones legales o que no se conocieran 
los individuos llamados a desempeñar d Patronato 
o que el mejor derecho a su ejercicio se ventile ante 
los Tribunales de Justicia.

B ) Suspensos o destituidos todos los que lleva
ran la representación legal.

5 .a Destituir, previo expediente, con audiencia de 
la Asesoría jurídica, y de la Comisión permanente 
del Consejo superior de Fomento, a 'los Patronos, 
administradores y apoderados particulares.

6 .a Aprobar las cuentas y presupuestos de da Fun
dación y fianzas de los administradores, y si no se 
presentaran, adoptar las resoluciones procedentes pa
ra el cumplimiento del servicio.

7 .a ¡Resolver todos los recursos que se interpon
gan contra los acuerdos de la Dirección general de 
Agricultura, Montes y Sección de Minas.

8 .a Autorizar inspecciones y visitas extraordina
rias para comprobar si cumplen los fines de la Fun
dación, destinando las personas que hayan de rea
lizarlas y autorizar los arrendamientos de obras y 
suministros que afecten a la Fundación cuando ex
cediese de las facultades de los representantes legí
timos de la misma. ,

9 .a Suspender o clausurar, en su caso, Jas Fun
daciones cuyos Patronos tengan las atribuciones que 
establece el artículo 7.° y cuyo funcionamiento sea 
incompatible con el carácter docente y social que para 
el bien general del Estado le interese sostener, en los 
casos en que no sea [wsible la remoción del Patrono.

CAPÍTULO III

De la Direcc ión general de Ae/ricidtura. Montes 
, y Sección de Minas.

Artículo 10. Corresponde a estos Centros propo
ner al Ministro de P'omento todo lo'referente al ré
gimen del protectorado y a la inspección de las ins
tituciones establecidas o que se establezcan para Es
cuelas o Centros benéfico-docentes particulares de 
enseñanza agrícola, pecuaria o minera, y la resolu
ción de las reclamaciones sobre la administración y 
funcionamiento de las mismas.

^Continuará).

SECCIÓN QUINTA
Núm. 3.919.

¿taldía de la hmorlal Ciudad de Zandía.

, A Jos efectos de lo dispuesto en la Instruc
ción de la Recaudación y Apremios, he dictado 
la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho las mul
tas por infracción de las Ordenanzas o Bandos 
municipales los individuos expresados en la 
precedente relación, durante los plazos legales, 
a pesar de haber sido notificados en forma re
glamentaria, los declaro incursos en el primer 
grado de apremio, consistente en el 5 por 100 
sobre el total importe del débito, de conformi
dad a lo que disponen los artículos 47 y 50 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900; en la inte
ligencia de que si en el término que prefija el 
art. 52 de dicha Instrucción no satisfacen el 
principal y recargos referidos, se expedirá el 
apremio de segundo grado.
, \ hago entender al ejecutor la obligación que 

tiene de consignar en el papel de multas que 
se entrega al interesado el importe del recargo 
que satisfaga.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de la 
Alcaldía, en Zaragoza, a 28 de julio de 1926.— 
J. A. Cerezuela.

Conceptos que se citan:
Multas impuestas por el Sr. Concejal Jurado 

de los distritos de San Pablo y 2.° de las Afue
ras.

Núm. 3.881.

halribucittes as la psoriacia ds

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l .
Don Luis Lovateo Villalba, Recaudador y Agente 

ejecutivo de contribuciones en el pueblo de El 
Frasnó;

, 1 Jago saber: Que en el expediente individual que 
instruyo contra D. baustino Escós Joven, por débi
tos de urbana, correspondientes a los años 191 x 
1922-23 y 1923-24, he dictado la siguiente

/ rovidencía; Resultando de lo manifestado por 
Sr. Registrador de la propiedad en el mandamiento 
que precede, que la anotación de embargo que en e 
mismo se solicitó de la finca embargada a D. Faus* 
tino Escós Joven, fué denegada por aparecer inserí' 
ta a nombre de doña Juana Hernando Jaime, y visto 
lo que para estos casos dispone el apartado E) é6* 
artículo 145 de la. Instrucción, notifíquese a dicha 
titular, requiriéndole para que en el plazo de cinco 
días, solvente los débitos de pesetas 26'02, sin recaí 
go alguno; advirtiéndole que ¡pasado este plazo sin 
haberlo realizado, se decretará y continuará el apr^' 
mió contra ella, según dispone dicho artículo.

En su virtud y desconociéndose en absoluto el do 
micilio de la expresada titular doña Juana Hernaiw 
Jaime, a quien se refiere la transcripta providencia
se le notifica y requiere a los efectos que la inlS* 
expresa, por medio del presente edicto, que P°r^ 
pilcado se remite a 1a'Tesorería-Contaduría de H 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
353

rienda, para que pueda ordenar su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone el artículo 142 de 
la Instrucción.

En El Frasno., a veintiséis de julio de mil nove- 
rientos veintiséis.—El Agente, Luis Lovaco.

Núm 3.909,

SECCION IGmO» OE H PROVINCIA RE ZAR AGOZA

Procediendo actualmente este Centro a la or
ganización de la Enseñanza agrícola ambulante, 
durante el segundo semestre del año en curso 
se invita a los Ayuntamientos de la provincia y 
entidades agrarias existentes en ella para que 
señalen los temas más apropiados a las localida
des respectivas y que pudieran ser desarrolla
dos en las conferencias que ha de dar el perso
nal técnico de este Servicio Agronómico.

Asimismo se admitirán ofrecimientos gratui
tos de terrenos necesarios para ensayos y de 
mostración de operaciones culturales relaciona
das con el objeto de los temas a tratar.

Zaragoza -29 de julio de 1926;-E1 Ingeniero 
Jefe, José María Aranda.

_____ SECCIÓN SEXTA

Confección y exposición de documentos.

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
--d expuestos al público, en los sitios de costum- 
DiieMnc Slguientes documentos, pertenecientes a los 
Pueblos que se expresan:

Proyecto de presupuesto para el 2.° semestre 
de 1926

Número 3.843 Mesones de Isuela
órroga del presupuesto para que rija de l.° de 

Jüiio a .31 de diciembre de 1926.
Número 3.822

Pre8npuest<

3.828 
3.839 
3 819 
3.851
3.860 
3.873 
3.876 
3.877 
3 819 
3.910
3.913
3.914

San Mateo de Gallego 
Al partir
Va úna dría
Bulbuente 
Cimballa
Calatorao
Castilisear 
Lumpiaque 
Herrera de los Navarros 
Büjaraloz
Bordalba 
Sestrica 
El Frago

ordinario para el 2.* semestre del
y, año 1926.

u^ero 3 827 Belmonte de Calatayud
_ 3.859 Montón 3

Terrer
de .Lr.eaapoesto de 1925 26 y relaciones

Xlím sudores y ti creedores.
■2"10 d Sau Mateo de Gallego 

3-^4í Romanos
_ ^66 Lechón

'^901 Fuendejalón

Cuentas municipales.
Núm. 3.901.— Fuendejalón: Ejercicio 1925-26

Repartimiento sobre Plagas del Campo
Número 3.826 SaliHas de Jalón

— 3.846 Mallén
— 3.915 El Frago

Ainzón. N.° 3.865.
, Formadas por la Comisión municipal perma- 

nenie y aprobadas por el Ayuntamiento pleno 
de esta villa las Ordenanzas de exacciones muni
cipales que se expresan a continuación, perma
necerán expuestas al público en la secretaría 
del Ayuntamiento, por el término de quince 
días, para los efectos de reclamaciones, según 

, preceptúa el artículo 322 del Estatuto municipal 
vigente: p

i Sobre Contribuciones especiales.
Del recargo municipal sobre el impuesto de 

gas y electricidad.
Del arbitrio sobre el consumo de carnes.
Derechos y tasas sobre el servicio del Cemen

terio; id. del Matadero y. sobre inspección v 
reconocimiento sanitario de animales.

erechos y tasas sobre aprovechamientos es - 
pernales.

Sobre el tránsito de animales domésticos por 
las vías públicas. p

Sobre industrias callejeras y ambulantes.
, bobre la prestación personal.
I Ainzón a 23 de julio de 1923.—Ei Alcalde, 

Carlos Zalaya. ’
Aranda de Moncayo. N.° 3.844.

I D. Ruperto Raíz García, Alcalde constitucional। de la villa de Aranda de Moncayo.
I Hago saber: Que para atender al pago de con

tribuciones, suministros, material de oficinas 
gastos en la elevación de aguas, reparación en 
el Cementerio Católico, aumento en el personal 
de montes y repoblación de arbolado, la Comi
sión Municipal perramente de este Ayuntamien 
to ha propuesto que, dentro del presupuesto or- 
dinano de 1925-26, se verifique la transferencia 
siguiente:

Del capítulo 4.°, artículo 1.°. a! capítulo 12, ar
ticulo 2. : 51 pesetas 30 céntimos

Del capítulo 4.°, artículo 4.°, al capítulo 12, ar
ticulo 1. : #36 pesetas 50 céntimos

Del capítulo 8.°,•artículo L°,al capítulo 1" ar
tículo 7. : 68 pesetas 95 céntimos.

Del capítulo 8.°, artículo l.e, al capítulo 1® ar
tículo 11: 388 pesetas 60 céntimos,

Del capítulo 12, artículo 4.°, al capítulo 6.°, ar
tículo 1. : 2í pesetas 70 céntimos.

Del capítulo 12, artículo 4.°, al capítulo 7.°, ar
tículo l.°: 447 pesetas 72 céntimos.

Del capítulo 12, artículo 4.°, al capítulo 7.°, ar- 
i tículo 3. : 38b pesetas 85 céntimos.
. Haciendo un total de pesetas 1.610, 62 cénii- 

mos.
i . Y 69 curaPlimiento del art. 12 del Reglamento 

ur 8 "ac,enda municipal, queda expuesto al pú-
| bhcoen la secretaría de este Ayuntamiento
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ñor término de quince días, al objeto de que 
sea examinada por cuantos lo crean convemen- 
te y puedan formular reclamaciones.

Aranda de Moncayo, 22 de julio de 1J26 - El 
Alcalde, Ruperto Ruiz.

N'° 8-844 ¡ Designados por el Ayuntamiento conformeal
Designados por el Ayuntamiento pleno los i artículo 439 del Estatuto municipal de 8 de 

Vocales natos de la parte personal y real de las marz0 de ios Vocales natos de las comisio 
Comisiones de evaluación que han de formarel neg de evaluación que han de formar el repar- 
renartimiento general de 926-27. contorme pre- Amiento general del ejercicio de 19^¡, quedan 
viene el artículo 489 delEstatuto municipal, que- ex estas al público dichas designaciones, con 
dan expuestas al público por término de siete los dooumQntos que han servido de base a las 
días en la Secretaría del Ayuntamiento, a ios mismas pOr término de siete días, en esta Casa 
días en id o ., , CoRs¡gt^iaL para ¡os efeetos de reclamaciones,

que podrán formularse en el plazo expresado 
ante la citada Alcaldía.

Cinco Olivas, 24 de julio de 1926.—El Alcalde 
ejerciente, Salvador Escobedo.

efectos de reclamación. 9fi p¡
Aranda de Móncayo, 22 de julio de 19-b. E

Alcalde, Ruperto Ruiz.
Belchite. N.° 3.916.

Aprobado por los representantes de los pue
blos de este partido judicial, en sesión de 19 de 
actual el presupuesto formado para pa0o de -<k  
carmde Administración dd Justicia durante el 
ejercicio semestral de 1926, ha correspondido a 
cada uno de ellos las cantidades que a continua
ción se expresan:

Pueblos y cantidades que corresponde a cada
pueblo

Almochuel, 43‘26.
Almonacid de la Cuba, 128‘oi.
Azuara, 373*12.
Belchite, 648‘40.
Codo, 175‘58.
Fuendetodos, 112’60.
Jaulín, l01;52.
Lagata, 65*60.
Lécera, 274*24.
Letux, 202*16.
Moneva, 93 08. ,
Moyuela, 114*16.
Plenas, 66*48.
Puebla de Albortón, 130 bO.
Samper del Salz, 66*30.
Valmadrid, 56*20.
Villar de los Navarros, 143 ib.

Suma total2.795.
Belchite, 28 de julio de 1926—El Alcalde,

Antonio Royo.
Calatorao. N.0 3.860.

ampliación
Formado por el Ayuntamiento el Pres,1P^' 

to extraordinario para las obras de «mP*1»0”" 
de los locales escolares de esta ydlqueda ex 
puerto al público, por espacio de quince días 
en la Secretaría de la Corporación, para que 
pueda ser examinado y presentar las redama
ciones que contra él se crean

Calatorao, 22 de julio de 1926.-E1 Alcalde,
Santiago Román. ,

Cinco Olivas. N. 3.8lo.
Acordado por la Comisión municipal perma

nente de este Ayuntamiento una transferenom 
dñ crédito del capítulo 1.° art. 6 de D/4D0 
pesetas y 145 pesetas, del art. 17, art. único, que

se calculan sobrantes, al capítulo 6., a t 
que no tienen consignación suficiente; su nace 
público por el plazo y a los efectos del art. r2 
del Reglamento de Hacienda municipal vigente. 

. Cinco Olivas, 24 de julio de 1926.—El Alcalde 
| ejerciente, Salvador Escobedo.

* * ♦

Samper del Salz. N.° 3 874.
Por espacio de ocho días se hallará expuesto 

al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
el Reglamento Sanitario de este pueb o forma
do por la Junta municipal de Sanidad, a lo* 
efectos de examen y reclamación.

Samper del Salz, 24 de agosto de 1926.-1.1 
Alcalde, Jorge Paesa.

SECCIÓN SÉPTIMA____

Mministradón de justicia
Requisitorias. 

ce ser declarad^ rebebes 
' mr en las demás responsabiMades - 

ieñtarse los procesados que a continuaciór í 
e' ¿laxo que se les 1*)» » contar desde 

publicación del anuneso en este oí ' } 
d Jues o Tribunal que se señala, se ^3 cito, ‘ 
aplaza, encargándose a todas las -

de ia Policía iudiciai procedan a la *
y conducción de aquéllos, ponténdolos a y
Vicho Jues o Tribunal, con arreglo a on4 
y gas de la le? de Eniutctamtento criminal, - 
digo de Justicia Militar y 867 de la ley 
delito de Marina Militas.

3.869. , cir.
ROVIRA SHRRA, Ramón, cuyas dem^ 

cunstancias y actual paradero se ignara, c 
cerá. dentro del término de diez días, ante e j 
de instrucción del distrito de San 1 a > o v;. 
goza, con el fin de constituirse en Priblu 
sional y recibirle declaración indagatoria, e 
número 259 de 1926, ¿Obre estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA 1NS1A ■

Por haber aparecido ayer erróneamente en 
de «Juzgados municipales», se reproduce e - , 
edicto:

Núm. 3.884.
Zaragoza.—San Pablo.

Edicto. , |del^'
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipa 

trito de San Pablo de Zaragoza, en '
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de primera instancia, por licencia del propie
tario;
Hago saber: Que por auto de catorce del ac

tual he declarado en estado de suspensión de 
pagos de insolvencia provisional a la Sociedad 
mercantil colectiva que gira en esta plaza bajo 
la denominación de «Sobrinos de Nicolás limé- i 
nez», representada por el Procurador D. José 
Jiménez, habiendo acordado por dicha resolu
ción convocar a Junta general de Acreedores : 
que figuran en la relación presentada por los 
Interventores; habiéndose Señalado para su | 
celebración el día diez de septiembre próximo ' 
y hora de las diez y seis, en la Sila audiencia de 
este Juzgado (Democracia, sesenta y dos dupli
cado), en donde deberán concurrir los acreedo
res, bien por sí o por medio de representante 
legal, y teniendo de.manifiesto en secretaría las 
relaciones de activo y pasivo y demás antece- i 
dentes a que se refiere el último párrafo del ar i 
tículo 10 de la ley de 26 de julio de 1922.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ’ 
la provincia, doy el presente en Zaragoza, a diez ' 
y seis de julio de mil novecientos veintiséis. —Sa- i 
bino Bea.—El Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 3.883.
Zaragoza.—San Pablo.

Edicto.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Jnez de. primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara- i 
goza; v..
Hago saber: Que en este Juzgado penden ■ 

autos ejecutivos a instancia del Procurador don 1 
W -Hménez. en nombre de D. Vicente zklvarez , 
Duarto, contra D Gregorio Lamana García, so- 
r6 pago de pesetas, en los cuales se sacan por i 

primera vez a pública subasta, término de ve:n- 
mas y tipo de tasación, las siguientes fincas 

embargadas al deudor:
5 ,!n casa, «n Lacena de Jalón, en las afueras, 

noventa, compuesta de úa piso sobre 
nrine y otro más abuhardidado, mide 11 md- 

^s l J centímetros de fachada por 8 metros 40 
_ u ¡metros de fondo y unos 8 metros de altura; 
A ¿°.nsíl,ucc^n es de piedra y tapial de tierra.

de la casa entrando existe un co- 
.>' 'fue ! ! metoos de fachada por 10 de fondo v 
dent °,4 ce.aItura los tapiales que le rodean, y 
4’50^ > dicho corral hay un pajar de 5’70 por 
uor u a S’.cubierto de teía durva; confronta 
érn, 1 i recha con Ricardo Monreal y espalda 
' T’nSu va^or tres pesetas. 
la D-.k ,miíepa' en ei propio pueblo, al sitio de 
ne nn i 16 Por 4 mOtrós, es de tierra y tíe- ■ 
el cemeato» estando señalada con ' 
si0 p¡7C-'° y Hada por la derecha con Dioni- '• 
sa: 'zclUI'erna Cosme Pérez y espalda Dehe- ' 

Se* , °.r mil pesetas.
Partea l°s licitadores que para tomar : 
8adel t 3 sabaslá deberán consignaren la me- : 
fiado ai '-1fgado 0 establecimiento público desti- i 

eIecto> el diez por ciento del tipo de ta- 
branno se afl[a tirán posturas que no cu- 

^^ercuras partes del avalúo; que el i 
Podra nacerse a calidad de ceder; que i

i no existen títulos de propiedad de las fincas 
i que se subastan, debiendo suplirse a costa del 
■ adqmrente por los medios establecidos en la ley 

Hipotecaria y que la subasta será doble y simul
tanea en este Juzgado (Democracia, 62 duolica- 

. en primera instancia de la Almunia 
• de Doña Godina, habiéndose señalado para el 
. acto del remate el día veinticinco de agosto 
. próximo, a las once.
i Y para su fijación en la tablilla de anuncios 

del Juzgado municipal de Lucena de Jalón, doy 
el presente en Zaragoza, a diez v nueve de julio 
de mil novecientos veintiséis - Juan de Hinojo- 
sa.— El Secretario, Manuel Palomares

Nüm. 3.862.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud a lo dispuesto por el señor Juez de 

instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital,, en providencia de esta fecha, se cita por 
medio de la presente a los sujetos conocidos por 
«Los Cebras», que acostumbran a concurrir al 
campo de fútbol, «Real Zaragoza» de esta ca 
pital, para que en el término de quinto día com
parezcan ante dicho Juzgado, para ser oídos en 
la causa num. 248 de 1926, sobre robo; bajo aper
cibimiento que de no comparecer les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, 22 de julio de 1926. —El Secretario, 
Florencio Jiménez-

Núm. 3.870.
Zaragoza. — San Pablo.

Cédula de notificación.
, Según io acordado por el Sr. Juez de instrucción 

'ic! distrito de San Pablo de Zaragoza," en providen- 
ci¿ de esta fecha, dictada en ejecutoria de causa 
num. 423-925, sobre tentativa de violación, contra 
hrancisco Marra Arraola-zaga Apalategui, se hace 
saber a este que-por sentencia de la Audiencia pro
vincial de Zaragoza, fecha 5 de los corrientes, por 
laha de pruebas es absuelto del delito de abusos 
deshonestos de que fué acusado, declarando las cos
tas de Oficio.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia expido la presente en Zaragoza, a vein
ticuatro de julio de mil novecientos veintiséis._ El 
. ecretario, P. H., Antonio Pérez.

3.908.
Zaragoza. — San Pablo.

Cédula de citación
En virtud a lo dispuesto por el Sr. Juez de Ins

trucción del distrito de San Pablo, en providencia 
1 c esta lecha, se.llama por medio de la presente a 
un sujeto de Lumpiaque que el dia diez v siete dé 
jumo ultimo acompañaba a Severiano Zamora Mar
tínez, procesado en la causa número 244, 1926, so
bre hurto, por el campo del término de Sobradiel. 
paia oírle en dicha catisa; bajo apercibimiento que 
oe no comparecer le parará -el perjuicio a que haya 
lugar. 1 J

veintisiete de julio de mil novecientos 
veintiséis.—El Secretario, Manuel Palomares.
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3.918.
Calatayud.

Dor. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de instruc
ción de este partido;
(Por la presente se cita, llama y emplaza a Cons

tantino Hiernnádez, de diez y seis años, soltero, hijo 
de padres1 desconocidos, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, el cual estuvo por los últimos días del mes 
de mayo último de prueba en, la Brigada Tocho de 
la Compañía Telefónica Nacional de España, a fin 
de que" dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente a la publicación de esta requisi
toria. comparezca en este Juzgado para notificarle el 
auto de procesamiento y constituirse en prisión; pues 
así 1o tengo acordado en causa que contra el mismo 
instruyo con el número veintiocho del corriente ano 
por hurto; previniéndole que de no comparecer sera 
declarado rebelde. . ..

Y ruego v encargo a: todas las Autoridades, civil 
X- militares" y agentes de la policía judicial, q* 
orocedan a la busca, captura, detención y conducción 
a la cárcel de este partido y a mi disposición del re
ferido sujeto. . . . . . ,

Diado en Calatayud. a veintisiete de julio de mil 
novecientos veintiséis.—Miguel Caralsony. Poi su 
ntmdado. Justo López.

Núm.
Ateca.

Don Luis Fuentes Jiménez, Juez de instrucción de 
este partido de Ateca;

Hago saber: Que para pago de las responsabili
dades' pecuniarias que en la causa seguida en este 
Tuzgado con el núm. 50 de 1925, sobre tenencia ile
gal de arma corta de fuego, contra Cesáreo Martínez 
Villar, se han declarado procedentes, en providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por el tipo de su tasación los bie
nes embargados al penado que al. final se describen, 
la. que tendrá lugar el próximo día veinte de agosto, 
a las once horas, en 1a Sala-audiencia de este Juz
gado, con sujeción a las siguientes condiciones:

1 . Que para tomar parte en la indicada subasta, 
habrá de depositarse previamente sobre la mesa del 
Juzgado, o en la Secretaria del mismo, el diez por 
ciento de los bienes que se pretenda adquirir.

2 . No se admitirán posturas que no, cubran por 
lo menos las dos terceras partes del avalúo.

3 .a El remate jxxlrá hacerse en calidad de ceder- 
lo a un tercero. , .

4. Después del remate no se admitirá ninguna 
reclamación referente a los títulos de propiedad, que 
no existen. .

Bienes objeto de la su-basra.
1 6 Cuarta parte de la casa-habitación y corral, 

en la calle del Empedrado, sin número; que linda 
por la derecha entrando con la de Cesar Langa, iz
quierda callejón de los corrales y espalda corral; 
tasada en ciento ochenta y ocho pesetas.

2 o Cuarta parte de una finca de regadío, en la 
partida de las Bajas; tiene esta cuarta parte seten
ta y cinco centiáreas, que proindivisa con las otras 
tres cuartas partes de sus hermanos; linda toda, al 
norte Antonio Serrano, sur Blas Villar, este con no 
Piedra y oeste con camino; tasada en noventa y 
cuatro pesetas!. __ .

3.° Octava parte de una viña, en las Lomas, mi
tad viña y mitad albar, de veintinueve áreas v 
ochenta y ocho centiáreas (esta parte); que linda al 
norte con paso de ganados, sur José Lacarta. este

cerro baldío y oeste se ignora; tasada en tiento 
noventa y siete pesetas.

4 .° Octava parte de una finca plantada de viñi, 
de Valdecha zarza, que tiene toda ella, cuatro áreas 
y cuarenta y ocho centiáreas, proindiyisa con las 
otras jxirtes; que linda por el norte camino, sur Va
lero Cid, este Francisco Urbano y oeste Manuel 
Mateo; tasada en veintiocho pesetas.

5 .° Octava parte de una finca, plantada de viña, 
en la Solana del Portillo, de cuatro áreas y cuarenta 
y ocho centiáreas, proindivisa con las otras partes; 
que linda por el norte con paso de ganado, sur José 
Lacarta. este cerro y oeste se ignora; tasada en 
veintiocho pesetas.

6 .° Octava .parte de una viña, en Valdesar, y 
cuarta parte de atibar de dicha viña, esta última 
de cinco áreas y noventa y seis centiáreas, que linda 
al norte término de Bubienca, sur camino, este Da
mián Martínez y oeste cerro; tasada en veintiocho 
pesetas. | I

7 .° Octava parte de un colmenar, en el Cerro ae 
las AÜbercas; que linda por norte y oeste con San
tiago Urbano, sur y este con barranco; tasada en 
diez y siete pesetas.

8 .° Cuarta parte de un albar, en la jiartida de 
Villorrios, de treinta y cinco áreas y ochenta y tre> 
centiáreas; que linda al norte, sur y este cerro } 
oeste camino Terrer; tasado en veinticinco pesetas

9 .° Cuarta parte de un albar, en Valderroque 
de cinco áreas v noventa y seis centiáreas; que line
al norte Pablo "García, sur y oeste cerro, y este ba
rranco; tasado en ocho pesetas.

10 . Octava parte de un albar, . en Latorre. « 
cinco áreas y noventa y seis centiáreas; que lino 
al norte y e’ste Manuel Mateo, sur José Tomas ■ 
oeste Pascual Foras; tasada en diez pesetas.

11 . Olctava1 parte del dominio direteto de u--- 
bodegá; que linda por 1a derecha plaza del W- 
drado, izquierda calle pública y espalda bodega 
Juan Antonio Mateo y callejón de las .Bodega». - 
tuada en 1a calle del Tobo; tasada en seis pesetas.

Dado en Ateca., a veinticuatro de julio de nul 
vecientos veintiséis.—Luis Fuentes.—El -ecr - 
judicial, Ldo. Angel Astray.

PARTE NO OFICIAL
Riegos del Alto Aragón. , . 

Plano de la zona regable. —- Término inioiic^0

de Zuera.
Anuncio. .

E! plano déla zona dominada por 
de la Violada, juntamente con la re.lacl,i s enel 
cas y de los correspondientes propietai 
término municipal de Zuera, quedan e. 
en dicha Alcaldía desde la insero:.0¡m0 parí 
minncio hasta el día H de agosto prox.^,^. 
que los interesados puedan Jag re
.•umcutos y manifestar ante el or gjtU8. 
damaciones a que hubiere logar so ja5 d? 
ciói), forma, cabida y demás c,rcll.l|li .nS de 1l?; 
las fincas, y sobre nombre y apeni 
propietarios. * Inge”^

Huesca, 28 de julio de 1926. — E 
Director, J Sans Soler.
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